
ARTÍCULO 2.2.5.5.10 LICENCIAS POR ENFERMEDAD, MATERNIDAD O PATERNIDAD.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Las licencias por enfermedad, maternidad o paternidad de los servidores públicos se rigen por las
normas del régimen de Seguridad Social, en los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 755 de
2002, la Ley 1822 de 2017 y demás disposiciones que las reglamenten, modifiquen, adicionen o
sustituyan.

Las licencias a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales se regirán en lo pertinente al
pago que asume la ARL, por la Ley 100 de 1993, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002 y
la Ley 1562 de 2012 y demás disposiciones que las reglamenten, modifiquen, adicionen o
sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.12. LICENCIAS POR ENFERMEDAD Y MATERNIDAD. Las
licencias por enfermedad o por maternidad se rigen por las normas del régimen de seguridad
social para los empleados oficiales y serán concedidas por el jefe del organismo o por quien
haya recibido delegación.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 70)

ARTÍCULO 2.2.5.5.11 OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA POR ENFERMEDAD.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La licencia por enfermedad se autorizará mediante acto administrativo motivado, de oficio o a
solicitud de parte, previa la certificación expedida por autoridad competente.

Una vez conferida la incapacidad, el empleado está en la obligación de informar a la entidad
allegando copia de la respectiva certificación expedida por la autoridad competente.

PARÁGRAFO. El trámite para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y
licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
se adelantará de manera directa por el empleador ante las Entidades Promotoras de Salud (EPS),
de conformidad con lo señalado en el artículo 121 del Decreto-ley 019 de 2012. En consecuencia,
en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la obtención de dicho
reconocimiento.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.13. AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA POR ENFERMEDAD. Para
autorizar licencia por enfermedad se procederá de oficio o a solicitud de parte, pero se
requerirá siempre la certificación de incapacidad expedida por autoridad competente.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 71)

ARTÍCULO 2.2.5.5.12 DURACIÓN DE LICENCIAS POR ENFERMEDAD Y RIESGOS
LABORALES Y DE LA LICENCIA DE MATERNIDAD O PATERNIDAD. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La
duración de la licencia por enfermedad y riesgos laborales y de la licencia de maternidad o
paternidad, será por el término que se determine en el certificado médico de incapacidad, o por el
fijado directamente por la ley que las regula, sin que dicho plazo pueda ser aumentado o
disminuido por el servidor o por el empleador.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.13 PRESTACIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DE LAS
LICENCIAS POR ENFERMEDAD Y RIESGOS LABORALES Y DE LA LICENCIA DE
MATERNIDAD O PATERNIDAD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la licencia por enfermedad general o profesional,
maternidad o paternidad el empleado tiene derecho a las prestaciones económicas señaladas en la
normativa que las regula, las cuales estarán a cargo de la entidad de seguridad social competente.

Cuando la licencia por enfermedad general sea igual o inferior a dos (2) días se remunerará con
el 100% del salario que perciba el servidor. A partir del tercer día la licencia por enfermedad
genera vacancia temporal en el empleo y se remunerará de conformidad con las normas de
Seguridad Social en Salud.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.14 CÓMPUTO DEL TIEMPO EN LAS LICENCIAS POR
ENFERMEDAD Y DE LA LICENCIA DE MATERNIDAD O PATERNIDAD. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El tiempo
que dure la licencia por enfermedad y maternidad o paternidad es computable como tiempo de
servicio activo.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.15 LICENCIA POR LUTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los empleados públicos tendrán derecho a
una licencia por luto, por un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del fallecimiento
de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado segundo de
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil, de acuerdo con lo establecido en la Ley
1635 de 2013, o las normas que la modifiquen o adicionen.

Una vez ocurrido el hecho que genere la licencia por luto el empleado deberá informarlo a la
jefatura de personal o a la que haga sus veces, la cual deberá conferir la licencia mediante acto
administrativo motivado. El servidor deberá presentar ante la jefatura de personal o ante la
instancia que haga sus veces, dentro de los 30 días siguientes, la documentación que la soporta
en los términos del artículo 1o de la Ley 1635 de 2013.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.16 CÓMPUTO Y REMUNERACIÓN DEL TIEMPO EN LA
LICENCIA POR LUTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> El tiempo que dure la licencia por luto es computable como tiempo
de servicio activo y el empleado tendrá derecho a la remuneración del empleo que esté



desempeñando.

La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la licencia no remunerada
para adelantar estudios, si el empleado se encuentra en estas situaciones administrativas. Una vez
cumplida la misma, se reanudarán las diferentes situaciones administrativas en la que se
encontraba el servidor.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.17 PERMISO REMUNERADO. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El empleado puede solicitar por escrito
permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al
nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos.

Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado deberá informar
inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justificar ante
el nominador o su delegado el motivo que la originó con los soportes necesarios para
demostrarla, quien determinará si existió mérito suficiente para la ausencia laboral. De no existir
mérito suficiente se procederá a descontar los salarios por el día o días no laborados.

PARÁGRAFO. Cuando un Ministro o Director de Departamento Administrativo deba salir del
país en fines de semana o días festivos y no medie una situación administrativa, deberá solicitar
previamente el respectivo permiso remunerado y se procederá al nombramiento de un Ministro o
Director encargado.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.16 PERMISO. El empleado puede solicitar por escrito permiso
remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del
organismo respectivo, o a quien haya delegado la facultad, el autorizar o negar los permisos.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 74)



ARTÍCULO 2.2.5.5.18 PERMISO SINDICAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El empleado puede solicitar los permisos
sindicales remunerados necesarios para el cumplimiento de su gestión, en los términos
establecidos en el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015,
Único Reglamentario del Sector Trabajo y las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

Durante el período de permiso sindical, el empleado público mantendrá los derechos salariales y
prestacionales, así como los derivados de la carrera en cuyo registro se encuentre inscrito.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.19 PERMISO ACADÉMICO COMPENSADO. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Al empleado público
se le podrá otorgar permiso académico compensado de hasta dos (2) horas diarias o hasta
cuarenta (40) horas mensuales, por dos (2) años, prorrogables por un (1) año, para adelantar
programas académicos de educación superior en la modalidad de posgrado en instituciones
legalmente reconocidas. El otorgamiento del permiso estará sujeto a las necesidades del servicio,
a juicio del jefe del organismo. En el acto que se confiere el permiso se deberá consagrar la
forma de compensación del tiempo que se utilice para adelantar los estudios, para lo cual se le
podrá variar la jornada laboral del servidor dentro de los límites señalados en la ley.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.20 PERMISO PARA EJERCER LA DOCENCIA UNIVERSITARIA.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Al empleado público se le podrá otorgar permiso remunerado para ejercer la docencia
universitaria en hora cátedra hasta por cinco (5) horas semanales. El otorgamiento del permiso
estará sujeto a las necesidades del servicio a juicio del jefe del organismo.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.21 COMISIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El empleado se encuentra en comisión cuando cumple
misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la
habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión
puede otorgarse al interior del país o al exterior.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.17 COMISIÓN. El empleado se encuentra en comisión cuando, por
disposición de autoridad competente, ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo
en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o atiende transitoriamente actividades
oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 75)

ARTÍCULO 2.2.5.5.22 CLASES DE COMISIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las comisiones pueden ser:

1. De servicios.

2. Para adelantar estudios.

3. Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción o de periodo, cuando el
nombramiento recaiga en un empleado con derechos de carrera administrativa.

4. Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros o de organismos internacionales.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.18 CLASES DE COMISIÓN. Las comisiones pueden ser:

a) De servicio, para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la
sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,
conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación, que interesen a la administración
o que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.

b) Para adelantar estudios.

c) Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, cuando el nombramiento
recaiga en un empleado escalafonado en carrera administrativa, y

d) Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de
instituciones privadas.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 76)

ARTÍCULO 2.2.5.5.23 COMPETENCIA PARA CONCEDER LAS COMISIONES.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando el funcionario comisionado sea un Ministro o Director de Departamento Administrativo,
la comisión se conferirá mediante decreto ejecutivo.

Las comisiones se deben conferir por el nominador respectivo o su delegado, salvo las
comisiones de estudios al exterior de los empleados públicos de las entidades del sector central y
de las Entidades Descentralizadas, que reciban o no aportes del Presupuesto Nacional, las cuales
serán conferidas mediante resolución motivada suscrita por el Ministro o Director del
Departamento Administrativo del Sector Administrativo respectivo.

Las comisiones de estudio o de servicio al exterior que se otorguen a servidores públicos
pertenecientes a Entidades Descentralizadas que no reciban aportes del Presupuesto Nacional o a
Instituciones Financieras Nacionalizadas, deberán ser autorizadas previamente por la Junta o
Consejo Directivo o Superior, con el voto favorable de su Presidente.

Toda comisión de estudios o de servicios fuera del país, que se vaya a conferir a empleados de la
Rama Ejecutiva del orden nacional, con o sin cargo al erario público, requerirá de la previa
autorización del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
Las comisiones de estudio y de servicio al exterior de los superintendentes, gerentes, directores,
presidentes o rectores de entidades centralizadas y descentralizadas de la rama ejecutiva del
orden nacional, cuyo nombramiento sea de competencia del Presidente de la República, serán
conferidas por el ministro o director de departamento administrativo cabeza de sector.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.20. COMISIONES AL INTERIOR. Las comisiones en el interior del
país se confieren por el jefe del organismo administrativo, o por quien haya recibido
delegación para ello.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 78)

ARTÍCULO 2.2.5.11.3. AUTORIZACIÓN DE LAS COMISIONES AL EXTERIOR. Las
comisiones de servicio al exterior de los servidores públicos serán conferidas por el jefe del
órgano público respectivo.

Las comisiones de estudios al exterior de los servidores públicos del sector central y de las
Entidades Descentralizadas, que reciban o no aportes del Presupuesto Nacional, serán
conferidas mediante resolución motivada suscrita por el Ministro o Director del
Departamento Administrativo del Sector Administrativo respectivo.

Las comisiones de estudio o de servicio al exterior que se otorguen a servidores públicos
pertenecientes a Entidades Descentralizadas que no reciban aportes del Presupuesto Nacional
o a Instituciones Financieras Nacionalizadas, deberán ser autorizadas previamente por la
Junta o Consejo Directivo o Superior, con el voto favorable de su Presidente.

En todo caso, cuando el funcionario comisionado sea un Ministro o Director de
Departamento Administrativo, la comisión se conferirá mediante decreto ejecutivo.

Los actos que autoricen comisiones señalarán claramente el objeto de la misma, los viáticos
aprobados, de conformidad con las disposiciones legales e indicarán el término de duración
de las mismas, así como la persona o entidad que sufragará los pasajes cuando a ello hubiere
lugar, previa expedición del certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente.

Este último requisito no se exigirá, cuando la comisión no demande erogaciones del Tesoro.

En ningún caso, a las personas que se les otorgue comisión de servicios, de conformidad con
las presentes disposiciones, se les podrá otorgar gastos de representación.

<Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 1412 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Las Comisiones de Estudio y de Servicio al Exterior de los Superintendentes,
Gerentes, Directores, Presidentes o Rectores de Entidades Centralizadas y Descentralizadas
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, cuyo nombramiento sea de competencia del
Presidente de la República, serán conferidas por el Ministro o Director de Departamento
Administrativo cabeza de sector.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 4o, modificado parcialmente por el Decreto 26 de 1998,
artículo 16)



ARTÍCULO 2.2.5.5.24 CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CONFIERE
LA COMISIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> El acto administrativo que confiere la comisión señalará:

1. El objetivo de la misma.

2. Si procede el reconocimiento de viáticos, cuando haya lugar al pago de los mismos.

3. La duración.

4. El organismo o entidad que sufragará los viáticos o gastos de transporte, cuando a ello haya
lugar.

5. Número del certificado de disponibilidad presupuestal o fuente del gasto.

Este último requisito no se exigirá cuando la comisión no demande erogaciones del Tesoro.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTICULO 2.2.5.5.25. COMISIONES DE SERVICIOS. <Artículo modificado por el
artículo 6 del Decreto 498 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La comisión de servicios se
puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de provisión de empleos, se
otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo,
cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o
seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen
con el ramo en que presta sus servicios el empleado.

Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su
cumplimiento.

PARÁGRAFO. Se podrá otorgar comisión de servicios a los líderes sindicales debidamente
acreditados por las organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo Colectivo de contenido
general, para que puedan participar en foros, congresos, cursos al Interior o al exterior en
materias relacionadas con su actividad, de acuerdo con las disponibilidades presupuéstales de
cada entidad.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 498 de 2020, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario, del Sector de Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 51.272 de 30 de marzo 2020.

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 648 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.5.5.25 COMISIÓN DE SERVICIO. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La comisión de servicios se puede
conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de provisión de empleos, se
otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del
cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,
conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la administración y
que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.

Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su
cumplimiento.

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.19. FINES DE LA COMISIÓN. Solamente podrá conferirse comisión
para fines que directamente interesen a la administración pública.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 77)

ARTÍCULO 2.2.5.10.21. COMISIÓN DE SERVICIO. Hace parte de los deberes de todo
empleado la comisión de servicios y no constituye forma de provisión de empleos. Puede dar
lugar al pago de viáticos y gastos de transporte conforme a las disposiciones legales sobre la
materia y las instrucciones de gobierno, y el comisionado tiene derecho a su remuneración en
pesos colombianos, así la comisión sea fuera del territorio nacional.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 79)

ARTÍCULO 2.2.5.5.26 DURACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las
comisiones al exterior, se conferirán por el término estrictamente necesario para el cumplimiento
de su objeto, más uno de ida y otro de regreso, salvo en los casos en que quien autoriza la
comisión, considere que estos no son suficientes para el desplazamiento al sitio donde deba
cumplirse y su regreso al país, en cuyo caso podrá autorizar el término mínimo que considere
necesario.

La comisión de servicios al interior se otorgará hasta por el término de treinta (30) días hábiles,
prorrogable por razones del servicio y por una sola vez hasta por treinta (30) días hábiles más.



No estará sujeta al término antes señalado la comisión de servicio que se otorgue para cumplir
funciones de inspección o vigilancia y las que por su naturaleza exijan necesariamente una
duración mayor, a juicio del nominador.

Queda prohibida toda comisión de servicio de carácter permanente.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.4. DEL TÉRMINO DE LA COMISIÓN. Las comisiones al exterior, se
conferirán por el término estrictamente necesario para el cumplimiento de su objeto, más uno
de ida y otro de regreso, salvo en los casos en que quien autoriza la comisión, considere que
éstos no son suficientes para el desplazamiento al sitio donde deba cumplirse y su regreso al
país, en cuyo caso podrá autorizar el término mínimo que considere necesario.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 5o)

(...)

ARTÍCULO 2.2.5.10.22. DURACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS. En el acto
administrativo que confiera la comisión deberá expresarse su duración que podrá ser hasta
por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una sola vez hasta por treinta
(30) días más. No estará sujeta al término antes señalado la comisión de servicios que se
otorgue para cumplir funciones de inspección o vigilancia y las que por su naturaleza exijan
necesariamente una duración mayor, a juicio del nominador. Queda prohibida toda comisión
de servicio de carácter permanente.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 80; Ver artículo 65 del Decreto ley 1042 de 1978)

ARTÍCULO 2.2.5.5.27 DERECHOS DEL EMPLEADO EN COMISIÓN DE SERVICIOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
El empleado en comisión de servicios en una sede diferente a la habitual tendrá derecho al
reconocimiento de la remuneración mensual que corresponde al cargo que desempeña y al pago
de viáticos y, además, a gastos de transporte, cuando estos últimos se causen fuera del perímetro
urbano. El valor de los viáticos se establecerá de conformidad con los lineamientos y topes
señalados en el decreto anual expedido por el Gobierno nacional.

Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión de servicios sean asumidos por otro
organismo o entidad no habrá lugar al pago de viáticos y gastos de transporte. Tampoco habrá
lugar a su pago cuando la comisión de servicios se confiera dentro de la misma ciudad.

Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o
entidad, únicamente se reconocerá la diferencia.



Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.28 SUMINISTRO DE PASAJES. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> A los comisionados al exterior se les
podrá suministrar pasajes, aéreos, marítimos o terrestres solo en clase económica.

El Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, los Ministros del Despacho, el
Presidente del Senado de la República, el Presidente de la Cámara de Representantes, el
Contralor General de la República, el Procurador General de la Nación, el Fiscal General de la
Nación, los Presidentes de las Altas Cortes, el Registrador Nacional del Estado Civil, el Defensor
del Pueblo, podrán viajar en primera clase.

Los Viceministros del Despacho, los Directores y Subdirectores de los Departamentos
Administrativos, los miembros del Congreso, los Embajadores, los Magistrados de las Altas
Cortes, los Superintendentes, los Ministros Consejeros, los Secretarios y los Consejeros
Presidenciales de la Presidencia de la República, el Presidente de Ecopetrol S. A., el Alto
Comisionado para la Paz, el Director General de la Agencia Colombiana para la Reintegración
de Personas y Grupos Alzados en Armas podrán viajar en clase ejecutiva.

PARÁGRAFO. Los Embajadores y Embajadores en Misiones Especiales podrán viajar en
primera clase, previa autorización del Ministro de Relaciones Exteriores.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.5. SUMINISTRO DE PASAJES. A los comisionados al exterior se les
podrá suministrar pasajes, aéreos, marítimos o terrestres solo en clase económica.

El Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, los Ministros del Despacho,
el Presidente del Senado de la República, el Presidente de la Cámara de Representantes, el
Contralor General de la República, el Procurador General de la Nación, el Fiscal General de
la Nación, los Presidentes de las Altas Cortes, el Registrador Nacional del Estado Civil, el
Defensor del Pueblo, podrán viajar en primera clase.

Los Viceministros del Despacho, los Directores y Subdirectores de los Departamentos
Administrativos, los miembros del Congreso, los Embajadores, los Magistrados de las Altas
Cortes, los Superintendentes, los Ministros Consejeros, los Secretarios y los Consejeros
Presidenciales de la Presidencia de la República, el Presidente de Ecopetrol S.A., el Alto
Comisionado para la Paz, el Director General de la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas podrán viajar en clase ejecutiva.

PARÁGRAFO. Los Embajadores y Embajadores en Misiones Especiales podrán viajar en
primera clase, previa autorización del Ministro de Relaciones Exteriores.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 6; modificado por el Decreto 26 de 1998, artículo 18;
modificado por el Decreto 476 de 2000, artículo 1o; modificado por el Decreto 2890 de
2005; modificado por el Decreto 2095 de 2012, artículo 1o; fue modificado por el Decreto
2567 de 2014, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.2.5.5.29 INFORME DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los
servidores públicos, con excepción de los Ministros y Directos de Departamento Administrativo,
deberán presentar ante su superior inmediato y dentro de los tres (3) días siguientes a la
finalización de la comisión que le haya sido conferida, un informe ejecutivo sobre las actividades
desplegadas en desarrollo de la misma.

Así mismo, todas las entidades objeto del ámbito de aplicación del presente decreto, deberán
remitir bimestralmente al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República, la relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al
Tesoro Público.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.11. DE LOS INFORMES. Todo servidor público deberá presentar ante
su superior inmediato y dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión
que le haya sido conferida, un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en
desarrollo de la misma.

Así mismo, todas las entidades objeto del ámbito de aplicación del presente decreto, deberán
remitir bimestralmente al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República, la relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al
Tesoro Público.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 12, modificado por el Decreto 2140 de 2008, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.5.30 DE LAS PROHIBICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> No se podrán expedir decretos o
resoluciones para autorizar comisiones sin el cumplimiento total de los requisitos legales
señalados.

El desconocimiento de esta prohibición hará incurrir al empleado en falta disciplinaria.

Para garantizar la transparencia en la gestión pública, no podrán conferirse comisiones al interior
ni al exterior cuyos gastos sean sufragados por particulares que tengan interés directo o indirecto
en la gestión.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.9. LAS PROHIBICIONES. No se podrán expedir decretos o
resoluciones para autorizar comisiones sin el cumplimiento total de los requisitos legales
señalados.

El desconocimiento de ésta prohibición hará incurrir al empleado en falta disciplinaria.

Para garantizar la transparencia en la gestión pública, no podrán conferirse comisiones al
interior ni al exterior cuyos gastos sean sufragados por particulares que tengan interés directo
o indirecto en la gestión.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 10 modificó el artículo 2o del Decreto 2197 de 1996).

ARTÍCULO 2.2.5.5.31 REQUISITOS PARA OTORGAR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS.



<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Las comisiones de estudios se pueden conferir al interior o al exterior del país, para que el
empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones
propias del empleo del cual es titular, o en relación con los servicios o competencias a cargo del
organismo o entidad donde se encuentre vinculado el empleado.

Para el otorgamiento de la comisión de estudios, el empleado deberá cumplir los siguientes
requisitos:

1. Estar vinculado en un empleo de libre nombramiento o remoción o acreditar derechos de
carrera administrativa.

2. Acreditar por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva entidad.

3. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de
servicio.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.24. FINALIDAD DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO. Las
comisiones de estudio sólo podrán conferirse para recibir capacitación, adiestramiento o
perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo de que se es titular, o
en relación con los servicios a cargo de que se es titular, o en relación con los servicios a
cargo del organismo donde se halle vinculado el empleado.

(Decreto 1950 de 1973, Art. 84)

ARTÍCULO 2.2.5.5.32 DERECHOS EN LA COMISIÓN DE ESTUDIOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la
comisión de estudios el empleado tendrá derecho a:

1. Percibir el salario y las prestaciones sociales que se causen durante la comisión.

2. A los pasajes aéreos, marítimos o terrestres.

3. A que el tiempo de la comisión se le cuente como servicio activo.

4. A los demás beneficios que se pacten en el convenio suscrito entre el empleado público y la
entidad que otorga la comisión.

5. <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 51 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:>  A ser reincorporado al servicio una vez terminada la comisión de estudios.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto 51 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública, y se deroga el Decreto número 1737 de 2009', publicado en el Diario Oficial No.
50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

5. A ser reincorporado al servicio una vez terminada la comisión de servicios.

PARÁGRAFO 1o. La comisión de estudios al interior del país que se confiera dentro de la
misma ciudad no dará lugar al pago de transporte. La comisión de estudios en ningún caso dará
lugar al pago de viáticos.

PARÁGRAFO 2o. La comisión de estudios no incluirá el pago de inscripción, matrícula y
derechos de grado, salvo en casos excepcionales que determine el jefe del organismo, de acuerdo
con las necesidades del servicio.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.8. DE LOS DERECHOS DEL COMISIONADO. El comisionado
tendrá derecho a recibir su sueldo, pasajes aéreos, marítimos o terrestres de clase económica
y cualquier otro emolumento pactado en convenios que haya suscrito la entidad a la cual
pertenezca el empleado.

En ninguna comisión de estudios al exterior podrán reconocerse viáticos.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 9o)

(...)

ARTÍCULO 2.2.5.10.26. REINCORPORACIÓN AL TÉRMINO DE LA COMISIÓN DE
ESTUDIO. Al término de la comisión de estudio, el empleado está obligado a presentarse
ante el jefe del organismo correspondiente o ante quien haga sus veces, hecho del cual se
dejará constancia escrita, y tendrá derecho a ser reincorporado al servicio. Si dentro de los
treinta (30) días siguientes al de su presentación no ha sido reincorporado, queda relevado de
toda obligación por razón de la comisión de estudios.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 89)

ARTÍCULO 2.2.5.10.27. TIEMPO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS. Todo el tiempo de



la comisión de estudios se entenderá de servicio activo.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 90)

ARTÍCULO 2.2.5.5.33 OBLIGACIONES DEL EMPLEADO EN LA COMISIÓN DE
ESTUDIOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> El empleado público que se le confiera comisión de estudios al interior o al
exterior deberá suscribir convenio mediante el cual se comprometa a:

1. Prestar sus servicios a la entidad que otorga la comisión o a cualquier otra entidad del Estado,
por el doble del tiempo de duración de la comisión.

2. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término
señalado y un (1) mes más, y por el ciento por ciento (100%) del valor total de los gastos en que
haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones
sociales que el servidor pueda devengar durante el tiempo que dure la comisión, cuando es de
tiempo completo.

3. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término
señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta (50%) del valor total de los
gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y
prestaciones sociales que el servidor pueda devengar durante la comisión, cuando esta es de
medio tiempo.

4. Reintegrarse al servicio una vez termine la comisión.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.6. DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS AL EXTERIOR. Se podrá
conferir comisión de estudios al exterior al servidor público que tenga por lo menos un (1)
año continuo de servicio en la respectiva entidad, y para tal efecto, además de las
autorizaciones de la Junta, Consejo Directivo o Superior respectivo, cuando a ello haya lugar,
deberán cumplirse los siguientes requisitos, sin excepción:

Convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la entidad
que otorga la comisión o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del tiempo de
duración de la comisión y Póliza de Garantía de cumplimiento por el término señalado en el
aparte anterior y un (1) mes más, y por el ciento por ciento (100%) del valor total de los
gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los sueldos
que el empleado pueda devengar durante el transcurso de su permanencia en el exterior.

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por



un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener título académico y
previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, debidamente acreditada con los
certificados del respectivo Centro Académico.

Cuando se trate de obtener título académico de especialización científica o médica la
prórroga a que se refiere el presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las
mismas condiciones contempladas en el inciso anterior.

En todo caso, si vencido el término de la comisión de estudios, el servidor público no se
reintegra al servicio deberá devolver el valor total de las sumas giradas por la entidad
otorgante al Tesoro Nacional, junto con sus respectivos intereses liquidados a la tasa de
interés bancario, sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se hubiere otorgado
beca a través del Icetex.

Si el empleado Comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la totalidad
del tiempo estipulado en el convenio, deberá reintegrar la parte de las sumas pagadas por la
Entidad, correspondiente al tiempo de servicio que le falte por prestar, incluidos los intereses
a que haya lugar.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 7o modificado por el Decreto 3555 de 2007, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.5.34 DEDICACIÓN DE LAS COMISIONES DE ESTUDIOS AL
INTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Las comisiones de estudios al interior del país, podrán concederse en dedicación de
tiempo completo o por medio tiempo.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.6. DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS AL EXTERIOR. Se podrá
conferir comisión de estudios al exterior al servidor público que tenga por lo menos un (1)
año continuo de servicio en la respectiva entidad, y para tal efecto, además de las
autorizaciones de la Junta, Consejo Directivo o Superior respectivo, cuando a ello haya lugar,
deberán cumplirse los siguientes requisitos, sin excepción:

Convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la entidad
que otorga la comisión o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del tiempo de
duración de la comisión y Póliza de Garantía de cumplimiento por el término señalado en el
aparte anterior y un (1) mes más, y por el ciento por ciento (100%) del valor total de los
gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los sueldos
que el empleado pueda devengar durante el transcurso de su permanencia en el exterior.

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por



un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener título académico y
previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, debidamente acreditada con los
certificados del respectivo Centro Académico.

Cuando se trate de obtener título académico de especialización científica o médica la
prórroga a que se refiere el presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las
mismas condiciones contempladas en el inciso anterior.

En todo caso, si vencido el término de la comisión de estudios, el servidor público no se
reintegra al servicio deberá devolver el valor total de las sumas giradas por la entidad
otorgante al Tesoro Nacional, junto con sus respectivos intereses liquidados a la tasa de
interés bancario, sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se hubiere otorgado
beca a través del Icetex.

Si el empleado Comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la totalidad
del tiempo estipulado en el convenio, deberá reintegrar la parte de las sumas pagadas por la
Entidad, correspondiente al tiempo de servicio que le falte por prestar, incluidos los intereses
a que haya lugar.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 7o modificado por el Decreto 3555 de 2007, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.5.35 DURACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La
duración de la comisión de estudios al interior o al exterior no podrá ser mayor de doce (12)
meses, prorrogable por un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener
título académico y previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, acreditado con
los certificados del respectivo centro académico.

Si se trata de obtener título académico de especialización científica o médica, la prórroga a que
se refiere el presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las mismas
condiciones contempladas en el inciso anterior.

<Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 51 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  Al
vencimiento de la comisión el empleado deberá reintegrarse al servicio, de no hacerlo deberá
devolver a la cuenta del Tesoro Nacional el valor total de las sumas giradas por la entidad
otorgante, junto con sus respectivos intereses liquidados a la tasa de interés bancario corriente,
sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se hubiere otorgado beca a través del
Icetex. De no hacerlo la entidad deberá hacer efectiva la póliza de cumplimiento.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 51 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública, y se deroga el Decreto número 1737 de 2009', publicado en el Diario Oficial No.
50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1076 de 2015:

<INCISO> Al vencimiento de la comisión el empleado deberá reintegrarse al servicio, de no
hacerlo deberá devolver a la cuenta del Tesoro Nacional el valor total de las sumas giradas
por la entidad otorgante, junto con sus respectivos intereses liquidados a la tasa de interés
bancario, sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se hubiere otorgado beca a
través del Icetex. De no hacerlo la entidad deberá hacer efectiva la póliza de cumplimiento.

<Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 51 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  Si
el empleado comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la totalidad del
tiempo estipulado en el convenio, deberá reintegrar a la cuenta del Tesoro Nacional la parte de
las sumas pagadas por la entidad, correspondiente al tiempo de servicio que le falte por prestar,
incluidos los intereses liquidados a la tasa de interés bancario corriente. De no hacerlo la entidad
deberá hacer efectiva la póliza de cumplimiento.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 51 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública, y se deroga el Decreto número 1737 de 2009', publicado en el Diario Oficial No.
50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

<INCISO> Si el empleado comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la
totalidad del tiempo estipulado en el convenio, deberá reintegrar a la cuenta del Tesoro
Nacional la parte de las sumas pagadas por la entidad, correspondiente al tiempo de servicio
que le falte por prestar, incluidos los intereses a que haya lugar. De no hacerlo la entidad
deberá hacer efectiva la póliza de cumplimiento.

La suscripción del convenio no implica fuero de inamovilidad del servicio, ni desconocimiento
de los deberes y obligaciones que le asisten al servidor frente a la entidad.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.36 TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA COMISIÓN DE
ESTUDIOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> La comisión de estudios podrá ser terminada en cualquier momento cuando, por
cualquier medio, aparezca demostrado que el rendimiento en el estudio, la asistencia o la



disciplina no son satisfactorios, o se han incumplido las obligaciones pactadas. En este caso, el
empleado deberá reintegrarse a sus funciones en el plazo que le sea señalado y prestar sus
servicios por el doble del tiempo de duración de la comisión, so pena de hacerse efectiva la
garantía, lo anterior sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.25. REVOCATORIA DE LA COMISIÓN. El Gobierno y los jefes de
los organismos y entidades podrán revocar en cualquier momento la comisión y exigir que el
empleado reasuma las funciones de su empleo, cuando por cualquier medio aparezca
demostrado que el rendimiento en el estudio, la asistencia o la disciplina no son
satisfactorios, o se han incumplido las obligaciones pactadas. En este caso el empleado
deberá reintegrarse a sus funciones en el plazo que le sea señalado y prestar sus servicios
conforme a lo dispuesto en el presente decreto, so pena de hacerse efectiva la caución y sin
perjuicio de las medidas administrativas y las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.5.5.37 PROVISIÓN DE EMPLEO VACANTE TEMPORALMENTE POR
OTORGAMIENTO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El empleo vacante temporalmente
porque su titular se encuentra en comisión de estudios podrá proveerse mediante encargo o, de no
ser posible, por nombramiento provisional, cuando se trate de empleos de carrera, siempre y
cuando existan sobrantes no utilizados en el monto global para pago de sueldos en la ley de
apropiaciones iniciales del respectivo organismo.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.38 SOPORTES DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Al
vencimiento de la comisión y en el término que señale el convenio, el comisionado deberá
presentar los respectivos soportes y certificaciones que acrediten los estudios adelantados.



Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.39 COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN O DE PERIODO. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando un empleado de carrera con
evaluación anual del desempeño sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento
y remoción o de período, tendrá derecho a que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le
otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisión para el ejercicio del
empleo, con el único fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

La comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción o periodo se regirá
por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las demás disposiciones que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.29. COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. Cuando un empleado de carrera con evaluación del
desempeño sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remoción o de
período, tendrá derecho a que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue,
mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisión para el ejercicio del empleo
con el fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisión, deberá señalarse el
término de la misma a cuyo vencimiento el empleado debe reintegrarse al cargo de carrera o
presentar renuncia a este. De no cumplirse lo anterior, el jefe de la entidad declarará la
vacancia del empleo y procederá a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden
de prioridad establecido en el presente Decreto.

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisión a empleados de carrera para ejercer
empleos de libre nombramiento y remoción o de período cuando su última calificación de
servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.



Igualmente, es facultativo del jefe de la entidad otorgar prórroga de la comisión concedida a
empleados de carrera para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de período.

Cuando la comisión y sus prórrogas para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción
o de período se otorguen para ocupar el mismo empleo, la suma de éstas no podrá superar los
seis (6) años, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera
administrativa en forma automática.

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces informará sobre éstas novedades a la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 43, Modificado por el Decreto 2809 de 2010, artículo 1)

ARTÍCULO 2.2.5.5.40 DE LAS INVITACIONES DE GOBIERNOS EXTRANJEROS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Las normas de este decreto se aplicarán sin perjuicio del permiso previsto en los artículos 129 y
189 ordinal 18 de la Constitución Política. Tratándose de estos eventos, al proyecto de acto de
autorización se acompañará la correspondiente invitación con la discriminación de los gastos que
serán sufragados.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.11.10. DE LAS INVITACIONES DE GOBIERNOS EXTRANJEROS.
Las normas de este Decreto se aplicarán sin perjuicio del permiso previsto en los artículos
129 y 189 ordinal 18 de la Constitución Política. Tratándose de estos eventos, al proyecto de
acto de autorización se acompañará la correspondiente invitación con la discriminación de
los gastos que serán sufragados.

(Decreto 1050 de 1997, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.5.5.41 ENCARGO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los empleados podrán ser encargados para asumir
parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de
su cargo.

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del
cual es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.9.7. ENCARGO. Hay encargo cuando se designa temporalmente a un
empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.5.9.10. EFECTOS DEL ENCARGO. El encargo no interrumpe el tiempo
para efectos de antigüedad en el empleo de que se es titular, ni afecta la situación de
empleados de carrera.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.5.5.42 ENCARGO EN EMPLEOS DE CARRERA. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El encargo en empleos
de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en
la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas
que regulan los sistemas específicos de carrera.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.43 ENCARGO EN EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y
REMOCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o
definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.

En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de esta.

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos
los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.28. PROVISIÓN DEL EMPLEO EN CASO DE COMISIÓN DE
ESTUDIOS. En los casos de comisión de estudios podrá proveerse el empleo vacante
transitoriamente, si existieren sobrantes no utilizados en el monto global fijado para pago de
sueldos en la ley de apropiaciones iniciales del respectivo organismo, y el nombrado podrá
percibir el sueldo de ingreso correspondiente al cargo, sin perjuicio del pago de la asignación
que pueda corresponderle al empleado designado en comisión de estudio.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 91)

ARTÍCULO 2.2.5.5.44 DIFERENCIA SALARIAL. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El empleado encargado tendrá derecho
al salario señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser
percibido por su titular.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.9.11. DIFERENCIA SALARIAL. El empleado encargado tendrá derecho
al sueldo de ingreso señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no
deba ser percibido por su titular.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 37)
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